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Popayán, mayo veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021)  
La presente providencia se notifica en estado Nº 51, hoy 24 de mayo de 2021.-  

 
Mediante solicitud realizada por la demandada se pide que se dé por terminado el presente proceso 
por el modo de pago. Sin embargo, dicha solicitud no se atempera a lo exigido en el artículo 461 
del Código General del proceso. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE POPAYÁN (CAUCA), 
 

RESUELVE 
 

NEGAR la solicitud de terminación por pago. 
 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 
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